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JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

Bogotá D.C. 

 

 

 
RADICADO:      81 001 31 07 001 2020 00020  
C.U.I.                 81 001 60 00 000 2020 00007  
PROCESADO:  LUIS MIGUEL DUARTE OSORIO  

 
DELITOS:         CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO y EXACCIÓN O  

                          CONTRIBUCIONES ARBITRARIAS 

 

 
JUAN CARLOS TORRES DIAZ, Identificado con la Cedula De Ciudadanía N0. 86.057.578 

expedida en Villavicencio Meta, y Tarjeta Profesional N0.  224196 Del C S de la J, en mi calidad 

de Defensor de confianza del señor LUIS MIGUEL DUARTE OSORIO, identificado con la 

Cedula De Ciudadanía N0. 1’116.502.853 expedida en Arauquita – Arauca, encontrándome 

dentro de los términos legales, respetuosamente me permito presentar recurso de apelación 

en los siguientes términos: 

 

  

El juzgado le niega la libertad condicional a mi prohijado, aduciendo que este no tiene derecho 

a este subrogado penal, en atención a que subsiste la prohibición legal contenida en el artículo 

26 de la Ley 1121 de 2006, que impide que las personas condenadas por los delitos de 

terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos con éstos, 

puedan ser favorecidas con rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión, o con 

subrogados o mecanismos sustitutivos de la pena, dada la gravedad de las conductas 

punibles. 

 

No le asiste razón al despacho, toda vez que la libertad condicional no es un beneficio sino un 

derecho, así mismo, el parágrafo primero del artículo 4 de la 1773 del 06 de enero del 2016, 

que modificó el artículo 68ª de la Ley 599 del 2000, es claro en afirmar, que lo dispuesto en el 

presente artículo no se aplicara a la Libertad Condicional contemplada en el artículo 64 del 

código penal. 

 

De igual forma, el Artículo 8 de la Ley 1773 Del 06 de enero del 2016, señala que “La presente 

ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.” 

Es de precisar que el señor LUIS MIGUEL DUARTE OSORIO, no fue condenado por 
Financiación Del Terrorismo, Ni Extorsión, este fue condenado por los delitos de Concierto 
Para Delinquir Agravado Y Exacción O Contribuciones Arbitrarias, que son delitos 

totalmente diferentes.  

Ahora bien, atendiendo el Principio De Favorabilidad, desde ya me acojo a este principio. 
Cuando hablamos de debido proceso, estamos hablando, entre otros aspectos, de la 
materialización de los principios rectores del derecho procesal penal, siendo uno de estos el 
de favorabilidad, principio que es de vital trascendencia a la hora de analizar los efectos de las 
diferentes normas que han tenido vigencia durante el proceso penal al que se ha visto 
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sometido mi defendido. Los fundamentos de la favorabilidad, como lo son el principio de 
legalidad y en específico el de la ley previa, apuntan a impedir la arbitrariedad del Estado, su 
intervención abusiva sobre los derechos y las libertades del individuo. 

Nuestra constitución política al referirse al principio de legalidad, indica que todo acto o 

conducta se debe regir por la ley vigente al momento de su realización; como norma general, 

prohibiendo la aplicación extractiva de la ley, sea que ello se haga retroactivamente –actividad 

hacia atrás- o ultra activamente- actividad hacia futuro; sin embargo, atendiendo al carácter 

restrictivo de la libertad que tienen las leyes penales es posible, en aplicación del principio de 

favorabilidad, excepcionar dicho postulado general y de tal forma aplicar una ley derogada a 

casos futuros y aplicar la ley nueva a hechos pasados. El canon de la retroactividad de la ley 

penal favorable o permisiva y por lo tanto, el de la no retroactividad de la ley desfavorable al 

sindicado está erigido por nuestra carta en un principio supra legal, en una garantía 

constitucional, como uno de los derechos supremos reconocidos a la persona humana frente 

al poder del Estado; es decir, como uno de aquellos derechos que integran la personalidad 

inviolable de todo ciudadano, que no puede ser desconocido por ninguna norma legislativa, 

cualquiera sea la naturaleza de ésta. Ambos fenómenos, esto es, el de retroactividad y 

ultractividad de la ley penal, adquieren relevancia cuando estamos frente a una coexistencia 

de legislaciones penales, en cuyo evento el operador judicial en cumplimiento de los mandatos 

constitucionales y legales, está llamado a aplicar la ley permisiva o favorable, de preferencia 

a la restrictiva o desfavorable.  

 

Así las cosas a mi defendido le resulta aplicable el artículo 4 de la 1773 del 06 de enero del 

2016, que modificó el artículo 68ª de la Ley 599 del 2000, parágrafo primero, en cuanto que, 

lo dispuesto en el presente artículo no se aplicara a la Libertad Condicional contemplada en 

el artículo 64 del código penal, máxime cuando el señor LUIS MIGUEL DUARTE, no tiene 

antecedentes penales, se emitió la resolución favorable 3178 del 16 de junio de 2022, y hasta 

la fecha lleva privado de la libertad 46 meses 20 días, que superan los 37 meses 06 días, 

correspondientes a las 3/5 partes de la pena de 62 meses impuesta. 

 

Corolario a lo anterior, le solicito respetuosamente al despacho, revocar la decisión de fecha 

03 de agosto del año en curso, y en su lugar otorgar la LIBERTAD CONDICIONAL al señor 

LUIS MIGUEL DUARTE, entendiendo que este es un derecho y no un beneficio. 

 

 

 

 

  

 

Atentamente, 

 

 

JUAN CARLOS TORRES DIAZ 

CC N0. 86.057.578 expedida en Villavicencio Meta 

TP N0. 224196 del C S de la J. 
 

 


